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17058/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Soc ial, Ofic ina de Información y Respuesta, en la c iudad de San Salvador, a 
las diez horas con c incuenta y nueve m inutos del día dos de julio del año dos m il veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber recibido y 
admitido la solic itud de información Nº17058, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por 
el solicitante , con número de Documento Único de Identidad  

, quien actúa en calidad de propietario de "  
, solicita "Copia certificada de plan illas de salud a nombre de  

, con número de Documento de Identidad , correspondiente a los 
meses octubre 2016, noviembre 2016, marzo 2017, abril 2017, mayo 2017, j ulio 2017, agosto 2017, marzo 
2020, abril 2020, mayo 2020, ju li o 2020, agosto 2020, octubre 2020 y noviembre 2020", hace las sigu ientes 
VALORAC IONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, letra b, de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública, "Es 
información confidencia l " La entrega con ta l carácter por los part icu lares a los entes obligados, siempre 
que por la natura leza de la información tengan el derecho a restringir su divulgación .", sin embargo, el 
solicitante es el titular de la información en su calidad de persona natu ral como patrono. 

Que en cump lim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Púb lica, la 
suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Sección Control de 
Ingresos del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura de la Sección Control de Ingresos del ISSS remitió 
plan illa de cotizaciones al régimen de salud del ISSS, correspondiente a los periodos de octubre y noviembre 
de 2016, marzo, abril, mayo. julio y agosto de 2017, del patrono , con número 
patronal  el cual consta de 5 folios. Asimismo, la Jefatura antes mencionada informó que no 
existen registros de planillas al régimen de salud del ISSS, de los periodos de marzo, abril, mayo, julio, agosto, 
octubre y noviembre de 2020, del patrono  

Que la información solicitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 24, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese la información deta llada en la presente resolución e infórmese que previo la entrega de la 
información confidencial, deberá presentarse a esta oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de forma presencia l su identidad. 

Asimismo, se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de cuarenta y cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($044), lo que corresponde a 11 fotocop ias certificadas 
(frente y vuelto) lo cual deberá ser sufragada en su totalidad por el solicitante y posteriormente presentar el 
recibo correspondiente debidamente cancelado. 
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